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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS N'001.2026-D!SA APU II

T. GENERATIDADES

1.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La Dirección de Salud Apurímac ll, requiere contratar de los servicios de personal asistencial bajo el
Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios del Decreto Legislativo N"1057 y sus

modificatorias, por necesitad transitoria, a través del presente proceso de selección CAS N'00L-2026-
DISA APU ll, que retinan los requisitos a fin de que cumplan las funciones establecidas en los perfiles
de puesto para ocupar los puestos vacantes en el presente proceso.

l.2.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR Et PROCESO DE CONTRATAqóN ADMINISTRATIVA DE
SERVtC¡OS - CAS.

Para el proceso preparatorio y selección de personal se cuenta con una comisión de Concurso Público
CAS conformado por miembros titulares y miembros suplentes designados por Resolución Directoral
N'.....-2026-DG-DISA APU ll, quienes se encargarán de conducir el desarrollo del proceso de selección
de personal en la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios.

1.3. BASE LEGAL.

- Decreto Legislativo N"1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

- Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N'075-2008-PCM,
modificado por Decreto Supremo N"065-201l-pCM.

- Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del
Decreto Legislativo N" 1057 y otorga Derechos Laborales.

- TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el
Decreto Supremo N" 004-2019{US.

- Ley N" 32513'Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
- Ley No 26842 Ley General de Salud,

- Ley Na 26842 -Ley del Trabajo y de Carrera de los Profesionales de la Salud,
- Decreto Legislativo N0 1153 - Ley que regula la política integral de Compensaciones y Entregas

Económicas del personal de la Salud al serv¡cio del Estado.
- Ley N'30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector

público, no tener condena por terrorismo, apología del delito terrorismo y otros delitos.
- Ley N' 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDEREC¡),

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'022-2017-JUS.
- Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, y su Reglamento aprobado

por Decreto Supremo Ne 002-2014-MlMP.
- Ley N" 29248, Ley del Servicio Militar, modificada por Decreto Legislativo N' L146, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 021-2009-DE-SG.
- Ley N' 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 002-2007-JUS.
- Ley N' 27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública y su Reglamento Decreto

Supremo Ne 033-2005-PCM.
- Ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y

servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo
cualquier modalidad contractual, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"
019-2002-PCM.

- Decreto Legislativo N' 1243, que crea el Registro Único de Condenados lnhabilitados por
delitos contra la Administración pública.



2, DE LAS FACUTTADES DE tA COMISIóN:

La Comisión se encuentra facultado para:

a, Elaborar las Bases, Cronograma, Anexos y Perfil de puestos del Concurso Público y solicitar su

aprobación al titular de la Entidad.

b. Conducir el proceso de selección, para cuyo efecto podrá conformar equipos de apoyo en las distintas
etapas del concurso público con los miembros suplentes de la comisión designados para tal efecto.

c. Realizar las gestiones administrativas para la publicación y difusión de la convocatoria, y de los

resultados parciales y finales del concurso,

d. Resolver las incidencias que se produzcan durante su desarrollo, interpretar las Bases y adoptar las

decisiones que sean pertinentes.

e. Adoptar decisiones por unanimidad o mayoría. 
\

DE LA CONFIDENCIALIDAD

Los miembros de la Comisión, están obligados a guardar reserva respecto de la información que reciban y
deliberaciones que realiceh.

DE LA PARTICIPACIóN DEL óRENNO DE CONTROL TNSTITUCIONAT

El Órgano de Control lnstitucional (OCl), podrá participar en cualquiera de las etapas del Concurso Público
de Méritos; acreditando para tal efecto a su representante en calidad de úeedor, para lo cual la Comisión
le comunicará elCronograma para su consideración.

CONSIDERACIONES PARA LOS POSTULANTES

Cada postulante deberá revisar los requisitos del perfil de puesto y las bases del proceso de la convocatoria
y soPneterse a las condiciones de las mismas señaladas en la presente base o en las comunicaciones
publicadas oportunamente por la Comisión, o la Dirección de Recursos Humanos durante el proceso.

PERFIL, CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y CONDICIONES ESENCIATES DEL CONTRATO.

Se encuentran detallados en los perfiles de plazas del puesto, según el requerim¡ento de la Unidad Orgánica
y/o documentos de gestión, así como sus funciones establecidas en los mismos,

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

El Proceso de Selección CAS N' OOt-2026- DISA APU ll, se rige por un cronograma, el mismo que podrá ser
sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente, en la página web institucional.
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6.

7.

PRocEso or srl¡ccrórr¡

Publicación de la Convocatoria en el Portal
Talento Perú de Autoridad Nacional de Servicio
Civil (SERVIR) y en el portal web institucional:

Del 09 al 20 de febrero de2026
Comisión y Dirección de

Recursos Humanos

Presentación del currículum vitae documentado,

Mesa de Partes DlsA APU ll de
08:00 AM a 4:30 PM

Jr. Túpac Amaru
Ns 135.Andahu aylas

23y24 defebrero de2026

FECHAS DE

ETAPAS DEr PROCESO DEsARROtLo DEt pRocESO Ánrn RESPONSABTE

SELECCIóN



Examen de Conocimiento 25 de febrero de2026 Comité de Concurso Público

Publicación de resultados de la evaluación de

conocimientos en la página web institucional:
www.disachanka.gob. pe

25 de febrero de 2026 Comité de Concurso Público

Evaluación curricular documentado. 26y27 defebrero de2026 Comisión de Concurso Público

Publicación de resultados de la evaluación

curricular en la página web institucional:
www.disachanka.gob.pe

27 de febrero de2026 Comisión de Concurso Público

Presentación de reclamos 02 de marzo de 2026
Mesa de partes

de 08:30 AM a 12:00 M.

Absolución y publicación de reclamos en la

página web institucional:

lyylw.dr§3lhltlI¿cob.pe
02 de marzo de 2026 Comisión de Concurso Público

Entrevista Personal. 03 y 04 de marzo de 2026 Comisión de Concurso Público

Publicación de Resultados finales en la página

institu ciona I :

www.disacha n ka.gob.pe
04 de marzo de 2026 Comisión de Concurso Público

SUSCRIPCIÓN E INICIO DE LABORES

Suscripción de contratos Del 05 al 11 de marzo de2026 Dirección de Recursos Humanos

lnducción al nuevo personal e inicio de labores, 05 de marzo de 2026 Dirección de Recursos Humanost
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El postulante es responsable de realizar el
proceso de selección en el portal web
www.disachanka.gob. pe

8. FACTORES DE EVALUACIóN

seguimiento de los resultados parciales y finales del presente
institucional de la DISA APU ll, en el siguiente enlace:

El puntaje finalse obtendrá sumando los puntajes obtenidos en: Examen de Conocimientos, Evaluación del Currículum
Vitae y entrevista Personal, Para ser ganador en una plaza, el postulante debe obtener el puntaje mínimo acumulado de
60 Puntos; el resultado será publicado en estricto orden de méritos en el Portal lnstitucional de la DISA ApURIMAC ll
(www.disachanka.sob,pe), según cronograma.

9. DE rA CAUFICA0óN.

Los requisitos solicitados en la presente convocatoria serán sustentados según elsiguiente detalle:

a. Formación Académica: La formación Universitaria deberá acreditarse con copia simple del grado
académico y/o título profesional requerido en el perfil y deberán estar registrados en el Registro
Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU. La formación técnica deberá acreditarse con copla
legalizada del Título Técnico. Cuando se requiere estudios secundarios deberá acreditar con los
certificados de estudios correspondientes.

b. Cursos y/o Estudios de Especialización y/o Diplomados: Deberán acreditarse con copias simples de
certificados y/o constancias correspondientes a estudios de cursos y/o especialización y/o Diplomados
indicados en los perfiles de las plazas, con antigüedad no mayor a (05) cinco años.

El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas y puntajes, conforme el siguiente detalle:

Examen de Conocimientos

ETAPA PUNTAJE MíNIMO PUNTAJE MÁKMO

24 40

Evaluación Curricular 20 30

Entrevista Personal 16 30

TOTAL 60 100
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Estos deben indicar expresamente el número total de horas lectivas. Cada curso deberá tener una

duración de no menor a ocho (08) horas, las cuales podrán ser acumulativas en relación a lo solicitado
en el perfil de cada plaza. En el caso de los programas de Especialización con una duración mínima de

90 horas (pueden ser de 80 horas si son organizados por el ente rector); los Diplomados de posgrado

deberán tener una duración mínima de 24 créditos.

Experiencia General y Especifica: Para acreditaciones de experiencia, se tomará en cuenta los

certificados, constancias de trabajo, prestación de servicios, resoluciones, contratos de naturaleza
laboral o civil o cualquier otro documento que acredite fehacientemente la experiencia solicitada.

Todos los documentos que acrediten la experiencia deberán constar de manera obligatoria la fecha de

inicio y término o conclusión de labores. En relación a la contabilización del tiempo de experiencia, si el

postulante laboró simultáneamente en dos o más instituciones dentro un mismo periodo de tiempo,
solo se considerará uno de ellos.

Eltiempo de experiencia se contará desde el momento de egreso en la formación correspondiente, para

lo cual se deberá adjuntar copia de la constancia de egreso, caso contrario se contabilizará desde la

fecha indicada en el documento de la formación académica que acredite (grado de bachiller o título
profesional de ser el caso). En aquellos puestos que se requiere formación técnica, el tiempo de
experiencia se contará desde la fecha indicada en el documento del Diploma de Técnico. En aquellos
puestos donde no se requiere formación técnica y/o universitaria, o solo se requiera educación básica,
se contará toda la experiencia laboralacreditada,

9.1. Primera Etapa: Examen de Conocimiento

Se llevará a cabo en las fechas programadas, de acuerdo al cronograma publicado; la misma
que será de carácter eliminatorio.

Consideraciones:

. El Postulante ingresará a los ambientes designados para tal efecto para rendir la evaluación
de conocimientos previa presentación de su DNI y sin equipo móvil u otro dispositivo
electrónico; La prueba de conocimiento será escrita y constará de una relación de veinte
preguntas provenientes de los balotarios, los Colegios Profesionales correspondientes, así

como universidades públicas y privadas, la remisión de bancos de preguntas con sus

respectivas respuestas; sin perjuicio de ello, la Comisión podrá elaborar su propio banco de
preguntas, el cual será utilizado en las evaluaciones del presente proceso de selección.

Cada pregunta equivale a 02 puntos, La nota mínima aprobatoria será de veinticuatro (24)
puntos. (El postulante será considerado APROBADO cuando obtenga 12 respuestas
correctamente).

. La duración del examen escrito será de 01 hora

9.2 Segunda Etapa: Evaluación Curricular

Tiene carácter eliminatorio y tiene puntaje. La Ficha Curricular (Anexo N'01) y demás anexos, que junto
al Currículum Vitae Documentado serán evaluados en la presente etapa. Se aplicará para tal efecto, los
FACTORES DE EVALUACIÓN, de acuerdo al puesto y/o cargo a convocado.

El puntaje mínimo aprobatoria para esta etapa es de veinte (20) puntos, sobre un máximo de treinta
(30) puntos. Los postulantes que no alcancen el puntaje mínimo serán descalificados. El resultado de
esta evaluación (mediante la calificación de APTO o NO APTO), se le asignará el puntaje y se publicará
en la página web institucional de la DISA APU ll

La información consignada en la ficha curricular tiene carácter de Declaración Jurada por lo que el
postulante es responsable de la veracidad de la información que presenta. La DISA APU ll se reserva el
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derecho de llevar a cabo el proceso de verificación de documentos presentados en copia, bajo

responsabilidad del postulante.

La documentación presentada tiene carácter de declaración jurada y estará sujeta a fiscalización
posterior.

9.3. Tercera Etapa: Entrevista Personal

Los postulantes declarados APTOS en la evaluación curricular, se constituirán en la fecha indicada en el

cronograma de concurso. Esta etapa pretende que la comisión conozca al postulante y pueda evaluar
aspectos tales como: Actitud y conocimientos relacionados al cargo que postula, cultura general e

institucional, actitudes ante situaciones problemáticas y otros.

Los miembros del Comité, deberán abstenerse de participar cuando el postulante mantenga o haya
mantenido una relación de subordinación directa con el entrevistador (jefe inmediato y subordinado),
bajo cualquier modalidad, en el último año, derivando, de ser el caso, la entrevista del postulante a otro
entrevistador. Dado que esta etapa se desarrolla después de la evaluación curricular; y teniendo en

cuenta que se considera a cada etapa eliminatoria.

La nota mínima aprobatoria en esta etapa es de dieciséis (16) puntos, sobre un máximo de treinla (30)
puntos. Los postulantes que no alcancen el puntaje mínimo serán descalificados.

10. DOCUMENTAOÓN A PRESENTAR

Para inscribirse en el Proceso de Selección CAS N" 00L-2026- DISA APU ll, PARA CONTRATA DEL PERSONAL

ADMINISTRATIVO BAJO EL RÉGIMEN ESPECTAL DE CONTRATO ADMtN|STRAT|VO DE SERV|C|OS (CAS) DE LA

DIRECCIÓN DE SALUD APURIMAC ll, el postulante deberá presentar en Mesa de Partes de la D|SA ApU il,
su expediente debidamente organizado, foliados y firmados de manera correlativa, en un espacio o
apartado visible, desde la última hasta la primera hoja, el mismo que deberá contener los siguientes
documentos:

- Documento 1: Solicitud, indicando con precisión la plaza a la que postula.

- Documento 2: Anexo N'01: Ficha de postulante

- Documento 3: Copia del DNI

- Documento 4: Copia de Constancia de la ficha RUC

- Documento 5: Currfculo Vitae debidamente documentado, según lo declarado en la Ficha
Curricular (Anexo N' 01).

- Documento 6: Declaraciones Juradas (Anexo N'02, N' 03, N'04 y N" 0S)

NOTA:

- No se aceptarán documentos adicionales a los que se presenten en sobre cerrado (sellado).
- De no presentarse de acuerdo al punto 10, serán DESCALTFICADOS.

El cargo constituirá una constancia de inscripción en el concurso, por lo que será devuelto con sello de
recepción de Mesa de Partes de la Dirección de Salud Apurímac tt.

Los documentos probatorios anexados al expediente están sujetos a fiscalización posterior de conformidad
alArt. 32e de laLey 27444. En caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, la información o
la documentación, se procederá a la nulidad del acto administrativo correspondiente, sin perjuicio de
proceder con la correspondiente denuncia penal ante el Ministerio Público por los delitos contra la fe
pública previsto en el Código Penal.

El postulante que no llegase a alcanzar una vacante recogerá sus documentos a partir de los cinco días
posteriores a la publicación de los resultados del concurso y hasta 30 días posteriores.




